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Un desafío viral difundido 
a través de TikTok 
encendió las alertas en el 
sistema educativo en todo 
el país. Bajo la frase 
“Mañana tiroteo”, el 
fenómeno consiste en 
amenazas escritas en 
baños de centros 
educativos para generar 
miedo y desalentar la 
asistencia a clases.

El departamento de 
Colonia no fue la 
excepción. Al momento de 
realizar este informe, la 
amenaza la recibieron en 
6 centros de UTU y en 6 
Liceos. Si bien las 

autoridades coinciden en 
que no hay planificación 
real de ataques, el 
impacto ha sido concreto: 
ausentismo, preocupación 
en las familias, activación 
de protocolos de 
seguridad, 
investigaciones policiales 
y de justicia. Si bien 
ANEP en principio no 
computaba las faltas de 
los alumnos que por 
decisión de sus familias 
no asistieran a clases, 
esta medida se revirtió en 
las últimas horas. UTU 
Carmelo la pasó mal: dos 
personas encapuchadas, 

a bordo de una moto y 
con armas, amenazaron a 
una vecina que llegaba al 
lugar y se activaron 
protocolos de seguridad y 
evacuación de los 
estudiantes.

Más allá de los hechos, el 
tema vuelve a poner 
sobre la mesa una 
preocupación de fondo: 
los adolescentes, su 
realidad, la convivencia y, 
como efecto dominó, la 
salud mental.

El psicólogo Alejandro De 
Barbieri es reconocido 
profesional, escritor y 
conferencista, 
especializado en 
desarrollo personal y 
educación emocional. 
Advierte que estas 
situaciones no pueden 
analizarse de forma 
aislada. “Muchas veces 
hablamos de violencia 
en los liceos, pero en 
realidad es la violencia 
social la que se expresa 
dentro de los centros 
educativos”, señala, 
marcando que lo que 
ocurre en las aulas es 
reflejo de lo que sucede 
en la familia, en el 
trabajo y en la forma en 
que nos comunicamos 
como sociedad.

En ese contexto, explica 
que las redes sociales 
potencian conductas de 

imitación. “Los 
adolescentes copian, 
replican, y así aparecen 
estos mensajes que 
empiezan como una 
broma, pero nunca se 
sabe cuándo alguien 
puede tomárselo en 
serio”, advierte.

De Barbieri pone 
especial énfasis en el 
estado emocional de los 
jóvenes: “Los 
adolescentes hoy están 
peor que nosotros a su 
edad. Hay más 
problemas, más 
ansiedad, más 
soledad”. Según indica, 
factores como el uso 
excesivo de redes, la falta 
de deporte, la violencia en 
los hogares y la dificultad 
de generar espacios de 
escucha terminan 
conformando “un combo 
explosivo”.

También subraya el 
desgaste en el sistema 
educativo y en los 
docentes, quienes 
muchas veces enfrentan 
dificultades para captar la 
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atención y sostener la 
autoridad en el aula, en 
un contexto donde la 
atención está 
fragmentada por la 
hiperconectividad.

Para el especialista, parte 
de la solución pasa por 
recuperar lo básico: el 
vínculo humano. “Nos 
falta volver a 
conectarnos en serio, 
no solo de forma virtual. 
La comunidad, la 
familia, el liceo, tienen 
que volver a ser 
espacios de encuentro 
real”, sostiene.

En esa línea, remarca la 
importancia de establecer 
límites claros en el hogar, 
acompañar más de cerca 
a los adolescentes y 
promover instancias de 
socialización presencial. 
También respalda 
medidas como la 
restricción del uso del 
celular en clase, 
señalando que mejora la 
atención y la calidad del 
aprendizaje.

Para el profesional el 
fenómeno del “Mañana 
tiroteo” deja en evidencia 
algo más profundo que 
una simple tendencia 
viral: la necesidad urgente 
de abordar la salud 
mental adolescente y 
repensar cómo los 
adultos, las familias e 
instituciones están 
acompañando a las 
nuevas generaciones.

Información de Interés:

Línea telefónica de Apoyo 
Emocional ­ 0800 1920

Línea telefónica de 
Prevención del Suicidio ­ 
0800 0767 o *0767

911 ­ Emergencia Policial 
Nacional.

105 ­ SAME (Emergencia 
Médica Pública)

104 – Bomberos

DEPARTAMENTO 
DE COLONIA: Cierre 
de oficinas públicas 

por el Día de los 
Municipios de 

América

La Intendencia de Colonia 
comunica a la ciudadanía 
que el próximo viernes 24 
de abril no habrá atención 
al público en ninguna de 
sus dependencias debido 
al asueto correspondiente 
por la celebración del Día 
de los Municipios de 
América y el Día de los 
Funcionarios de la 
Intendencia.

Con motivo de esta 
conmemoración, todas las 
oficinas administrativas y 
operativas del 
departamento 
permanecerán cerradas 
durante la jornada. Se 
recomienda a los vecinos 
tomar las previsiones 
necesarias y realizar sus 
trámites con antelación, 
ya que la actividad 
habitual se retomará tras 
la finalización de dicha 
festividad.

AFECTACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN NUEVA 

HELVECIA

Cronograma de 
Interrupciones

Se informa a los 
residentes de la localidad 
de Nueva Helvecia, 
departamento de Colonia, 
que debido a la 
realización de trabajos de 
mantenimiento 

programados en la red de 
distribución, el suministro 
normal de agua potable 
se verá afectado durante 
la jornada de hoy, jueves 
23 de abril.

La zona comprendida por 
la afectación se extiende 
desde la calle Camino de 
los Colonos hasta la 
Avda. José Batlle y 
Ordóñez, y desde la calle 
Daniel Soulier hasta 
Uruguay. El corte está 
previsto para iniciarse a 
las 09:00 horas y se 
estima que el servicio se 
restablezca a partir de las 
13:00 horas.

El organismo advierte 
que, una vez normalizado 
el suministro, podrían 
registrarse fenómenos 
puntuales de turbiedad 
como consecuencia de 
las tareas realizadas. 
Ante cualquier 
inconveniente persistente 
tras la reconexión, los 
usuarios pueden solicitar 
asistencia a través del 
Centro de Atención 
Telefónica al 0800 1871 
o, de forma gratuita 
desde móviles, marcando 
al *1871. Finalmente, se 
aclara que, en caso de 
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registrarse condiciones 
climáticas adversas, los 
trabajos serán 
suspendidos y 
reprogramados hasta 
nuevo aviso.

Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia

Cronograma de 
actividades para la 
jornada de hoy 23de abril

Actividades de la Junta 
Departamental de Colonia

Cronograma de 
actividades 

El cronograma de 
actividades comenzará a 
las 15:00 horas con la 
reunión de la Comisión de 
Tránsito y Transporte, 
donde se analizarán 
expedientes vinculados a 
la movilidad urbana y la 
normativa vial vigente. 

Posteriormente, a las 
15:45 horas, será el turno 
de la Comisión de 
Turismo y Asuntos 
Económicos, enfocada en 
el seguimiento de 
políticas de desarrollo 
productivo y promoción 

turística para la región.

Finalmente, la jornada de 
comisiones cerrará a las 
17:00 horas con el 
encuentro de la Comisión 
de Descentralización. En 
esta instancia se tratarán 
asuntos relacionados con 
la articulación territorial y 
el fortalecimiento de los 
distintos municipios del 
departamento, 
completando así una 
tarde de intensa labor 
legislativa en beneficio de 
la comunidad coloniense.

CUFRÉ: 

Convocan a los 
vecinos a sumarse a 

un relevamiento sobre 
bienestar colectivo

La localidad de Cufré ha 
iniciado un proceso 
fundamental para el 
bienestar de sus 
habitantes a través de la 
realización de un 
diagnóstico participativo 
de Salud Mental. Esta 
iniciativa busca generar 
un espacio de intercambio 
donde los vecinos puedan 
compartir sus 
experiencias, 
necesidades y 
propuestas, con el 
objetivo de construir un 
panorama real y preciso 
sobre la situación actual 
en la comunidad.

La convocatoria, 
impulsada por el Alcalde, 
subraya que la 

participación ciudadana 
es un pilar esencial para 
diseñar acciones que 
promuevan la mejora de 
la calidad de vida y el 
bienestar colectivo. Se 
trata de una oportunidad 
para que cada vecino 
aporte su mirada y 
contribuya directamente 
en la elaboración de 
futuras estrategias de 
abordaje en la materia.

Para facilitar la recepción 
de aportes, se ha 
habilitado una línea de 
comunicación directa. Los 
interesados en enviar sus 
sugerencias o relatos 
pueden hacerlo a través 
del WhatsApp 099 281 
956. Toda la información 
recolectada será 
sistematizada y 
transmitida a la 
Coordinadora 
Departamental de Salud 
Mental, asegurando que 
las inquietudes de Cufré 
sean escuchadas a nivel 
institucional.

NUEVA 
HELVECIA:

 Celebración 
ciudadana por un 

nuevo año de 
fundación

Se invitar a las 
instituciones locales y a la 
población en general a 
participar del acto 
protocolar con motivo de 
celebrarse el 164° 
Aniversario de la ciudad. 
El encuentro tendrá lugar 
este sábado 25 de abril, a 
partir de las 11:00 horas, 
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en la Plaza de los 
Fundadores.

Esta celebración 
representa una instancia 
fundamental para que la 
comunidad se encuentre, 
recuerde sus raíces y 
honre la historia que ha 
forjado la identidad de “la 
Suiza uruguaya”. Desde 
el gobierno local se 
espera contar con una 
amplia participación para 
compartir juntos este 
nuevo hito en el desarrollo 
de la localidad.

CONCHILLAS: 

El concejo municipal 
sesionó para tratar 

mejoras en 
infraestructura y 

servicios

El Municipio de Conchillas 
llevó a cabo su 23ª 
Sesión Ordinaria, 
encabezada por el Alcalde 
y el cuerpo de concejales, 
con el objetivo de abordar 
una variada agenda de 
temas que impactan 
directamente en la calidad 
de vida de los vecinos. La 
reunión, celebrada en la 
oficina municipal, permitió 
avanzar en gestiones 
clave para el desarrollo de 
la localidad y sus zonas 
de influencia.

Uno de los puntos 
destacados fue el 
seguimiento de las obras 
en la Ruta 21. El Concejo 
analizó el estado actual 
de los trabajos, buscando 
agilizar su finalización, y 
evaluó la posibilidad de 
implementar controles de 
velocidad en el tramo de 
la radial para mejorar la 
seguridad vial. Asimismo, 
se discutió la solicitud de 
instalación de reductores 
de velocidad “lomos de 
burro” en la zona de 
Mevir.

En el ámbito social y 

educativo, se recibieron y 
analizaron solicitudes 
provenientes de la 
policlínica local, la 
Escuela N° 104 y la 
Escuela del Hogar. En 
paralelo, el municipio 
proyecta mejoras en el 
entorno urbano, 
incluyendo la compra de 
flores para el 
embellecimiento de la 
plaza principal y otros 
espacios públicos, 
además de la gestión del 
edificio de la ex escuela 
de P. Gil.

Finalmente, la sesión 
abordó aspectos 
administrativos internos, 
como la renovación de 
mobiliario de oficina, la 
realización de un 
inventario municipal para 
la Intendencia y la 
solicitud de refuerzo de 
personal obrero y 
administrativo ante el 
Ejecutivo Departamental, 
reafirmando el 
compromiso de la gestión 
local por optimizar los 
servicios brindados a la 
comunidad.

COLONIA 
VALDENSE: 

Hoy se inaugura la 
calle en homenaje al 

Dr. Luis Queiros

El Municipio de Colonia 
Valdense, en un esfuerzo 
conjunto con el Club de 
Leones de la localidad, 
invita a toda la comunidad 
a participar del acto de 

inauguración de la calle 
“Dr. Luis Queiros”. Esta 
ceremonia, que tiene 
lugarla tarde de este 
jueves 23 de abril, busca 
rendir un justo homenaje 
a quien fuera un pilar 
fundamental de la ciudad, 
recordado por su 
profunda vocación médica 
y su labor incansable al 
servicio de los vecinos.

El encuentro protocolar 
está programado para las 
17:00 horas de hoy, y se 
llevará a cabo en la 
intersección de las calles 
Jesús Brassetti y la 
flamante Dr. Luis Queiros. 
Se trata de una instancia 
de gran valor simbólico 
para Colonia Valdense, ya 
que oficializa el 
reconocimiento a la 
trayectoria de un 

ciudadano ejemplar cuya 
huella permanece vigente 
en el tejido social de la 
zona. Se espera contar 
con la presencia de 
autoridades locales, 
familiares y miembros de 
la comunidad para 
compartir este 
significativo momento.
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Maxi y Pablo 
Porciúncula presentan 
su espectáculo “Hoy” 

en Plaza Viera

Los destacados músicos 
Maxi y Pablo Porciúncula 
se presentarán el próximo 
24 de abril en el espacio 
Plaza Viera, situado en la 
Plaza de Toros Real de 
San Carlos. Bajo el título 
"Hoy", los artistas 
proponen una propuesta 
musical que recorre dos 
décadas de trayectoria, 
integrando el carnaval y 
las canciones populares 
con una visión que 
mantiene presentes sus 
raíces mientras proyecta 
su camino hacia adelante.

El evento, programado 
para las 21:00 horas, se 
desarrollará en el 
emblemático entorno de 
la Circunvalación Avda. 
Mihanovich y está dirigido 
a todo público. La 
modalidad de ingreso 
será mediante un cubierto 
artístico, con la 
advertencia de que la 
capacidad del lugar 
cuenta con un aforo 
limitado.

La información detallada 
para los interesados es la 
siguiente:

Fecha: 24 de abril de 
2026

Hora: 21:00

Lugar: Plaza Viera ­ Plaza 
de Toros Real de San 
Carlos (Circunvalación 
Avda. Mihanovich)

Público: Dirigido a todo 
público

Entrada: Cubierto Artístico

Cabe señalar que la 
información descrita ha 
sido provista por el 
organizador de la 
actividad, quien asume la 

responsabilidad total de la 
misma. Asimismo, se 
informa que la 
organización se reserva el 
derecho de realizar 
cambios o modificaciones, 
debiendo darse 
cumplimiento a todas las 
habilitaciones y 
normativas vigentes para 
su correcto desarrollo.

ARIES (21 de marzo – 20 
de abril)

Hoy el cosmos favorece 
la negociación directa y 
los acuerdos de palabra. 
Antes de formalizar 
cualquier documento, 
asegúrate de que los 
términos verbales sean 
claros y justos. Tu fuerza 
reside en tu capacidad 
para liderar 
conversaciones difíciles 
con éxito.

TAURO (21 de abril – 20 
de mayo)

Es el momento de 
recoger los frutos de tu 
perseverancia. Un trámite 
antiguo o una inversión 
que parecía estancada 
finalmente muestra signos 
de avance positivo. La 
estabilidad material está a 
tu alcance; confía en los 
procesos largos, pues hoy 
verás que la paciencia ha 
valido la pena.

GÉMINIS (21 de mayo – 
21 de junio)

Tu bienestar depende de 
los límites que te atrevas 
a marcar. Si sientes que 
las demandas externas 
agotan tu energía, usa tu 

elocuencia para definir tus 
espacios personales. 

CÁNCER (22 de junio – 
22 de julio)

La clave del éxito hoy es 
soltar el control. No 
intentes resolver cada 
detalle operativo por tu 
cuenta; delega las tareas 
menores en personas de 
confianza. Al liberar tu 
agenda de lo rutinario, 
podrás enfocar tu gran 
sensibilidad y agudeza en 
las decisiones 
estratégicas que 
realmente importan.

LEO (23 de julio – 22 de 
agosto)

Tu temple será puesto a 
prueba ante imprevistos, 
pero saldrás victoriosa. Tu 
capacidad para mantener 
la calma bajo presión te 
posiciona como un 
referente de liderazgo en 
tu entorno. 

VIRGO (23 de agosto – 
22 de septiembre)

Es un día ideal para el 
orden administrativo. 
Revisa tus métodos de 
facturación y organiza tus 
cuentas pendientes. Al 
profesionalizar tus 
sistemas de cobro, 
evitarás fugas de dinero y 
ganarás una tranquilidad 
financiera invaluable. 

LIBRA (23 de septiembre 
– 22 de octubre)

Tu espíritu necesita un 
respiro visual y 
emocional. Tras jornadas 
de mucha exigencia 
lógica, busca refugio en 
ambientes armoniosos. 
Un pequeño cambio de 
aire o rodearte de belleza 
te ayudará a recargar 
energías. No descuides tu 
paz mental; es el motor 
que mantiene tu vida en 
equilibrio.

ESCORPIO (23 de 
octubre – 21 de 
noviembre)

Tu intuición está más 
afilada que nunca. 
Mientras analizas datos o 
informes, surgirá una idea 
reveladora que cambiará 
tu perspectiva sobre un 
proyecto. 

SAGITARIO (22 de 
noviembre – 21 de 
diciembre)

Aprende a valorar las 
pequeñas victorias del 
camino. Celebrar un 
avance cotidiano, por 
mínimo que parezca, 
refuerza tu motivación y 
atrae mejores energías a 
tu entorno profesional. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre – 20 de enero)

La colaboración es tu 
mejor estrategia hoy. No 
temas consultar a un 
colega o pedir una 
opinión externa sobre tus 
planes. 

ACUARIO (21 de enero – 
18 de febrero)

Tu visión innovadora 
debe ser compartida. 
Proponer nuevas formas 
de comunicación o 
herramientas digitales en 
tu ámbito laboral será 
muy bien recibido. Tienes 
la capacidad de 
modernizar estructuras 
antiguas.

PISCIS (19 de febrero – 
20 de marzo)

Hoy fluyes con una 
eficiencia envidiable. 
Lograrás terminar tus 
tareas pendientes mucho 
antes de lo esperado, lo 
que te permitirá cerrar el 
ciclo semanal con 
serenidad. 

SOCIALES
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En el marco de las 
actuaciones continuadas 
de la operación 
antidrogas denominada 
"Anfisbena", la Justicia de 
Colonia dispuso una 
nueva condena que eleva 
a 49 el número total de 
personas condenadas por 
este operativo.

En esta instancia, el 
hombre identificado como 
M.F.B.., de 23 años, fue 
conducido ante la sede 
judicial. Tras la audiencia, 
resultó condenado como 
autor penalmente 
responsable de un delito 
previsto en el artículo 31 
numeral 4 del Decreto­
Ley N.º 14.294, en la 
modalidad de distribución 
y transporte de sustancia 
estupefaciente agravado.

La pena impuesta por la 
Justicia es de tres años 
de penitenciaría.

La Policía de Colonia 
continúa trabajando en el 
caso, permaneciendo aún 

pendiente la detención de 
una persona que se 
encuentra requerida por la 
Justicia en relación con 
estos hechos.

CARMELO:

 Investigación por 
hurto en centro 

educativo
Personal de la Seccional 
3.ª de Carmelo se 
encuentra abocado a la 
investigación de un hurto 
perpetrado en una 
escuela ubicada sobre 
Avenida Paraguay.

La denuncia fue radicada 
por una ciudadana, quien 
constató el faltante de un 
televisor marca Xenex de 
32 pulgadas, el cual fue 
sustraído de uno de los 
salones del 
establecimiento.

Al lugar concurrió 
personal de la Policía 

Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
pericial correspondiente. 
Se continúan las 
actuaciones para 
recuperar el objeto y dar 
con el responsable del 
hecho.

CARMELO: 

Se investiga 
estafa

Una ciudadana se 
presentó en la Seccional 
3.ª manifestando haber 
sido contactada a través 
de la aplicación 
WhatsApp por un 
individuo que se identificó 
como Inspector de la 
Dirección General de 
Impositiva (DGI). El 
hombre alegó la 
existencia de una 
supuesta denuncia contra 
el local comercial de la 
víctima.

Bajo engaño y con el fin 
de detener el presunto 
trámite legal, la ciudadana 
accedió a realizar un 
depósito de $ 12.000. 
Posteriormente, la víctima 
constató que se trataba 
de una maniobra 
fraudulenta.

Se exhorta a los 
comerciantes y al público 
en general a extremar 
cuidados ante mensajes 
de procedencia dudosa y 
a no realizar pagos ni 
transferencias sin verificar 
previamente la 
autenticidad de los 
requerimientos a través 
de los canales oficiales de 
los organismos públicos.

JUAN LACAZE:

 Hurto de 
vehículo en la 

ciudad
Ante la Seccional 8ª de la 
ciudad de Juan Lacaze, 
se presentó un ciudadano 
para radicar una denuncia 
por el hurto de su 
vehículo. Según lo 
expresado, el hecho 
ocurrió tras haber dejado 
su motocicleta 
estacionada en el patio 
de una vivienda situada 
sobre la calle Tabaré,

Corresponde a una moto 
marca Zanella, modelo 
Sapucai 200, de color roja 
y matricula LSB 1072.

NUEVA PALMIRA:

 Hurto en oficina ­ 
Seccional 4ª

Acorde a un llamado 
telefónico recibido, 
personal policial concurrió 
a una oficina ubicada en 
la calle Domingo 
Ordoñana de la ciudad de 
Nueva Palmira. En el 
lugar, los efectivos se 
entrevistaron con el 
denunciante, quien 
manifestó que constató el 
faltante de una 
computadora portátil 
marca Dell de color gris, 
la cual se encontraba con 
su respectivo cargador, 
además de una mochila 
de color negra marca 
Caterpillar.

Al lugar concurrió 
personal de Policía 
Científica, quienes 
realizaron el relevamiento 
técnico correspondiente 
de la escena. Se 
continúan las actuaciones 
para el esclarecimiento 
del hecho.

COLONIA DEL SACRAMENTO: 
Operación "Anfisbena": nueva 

condena por narcotráfico

POLICIALES
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COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

Convocatoria para nuevos 
voluntarios en la lucha contra 

el cáncer infantil

La Fundación Pérez 
Scremini invita a todos los 
residentes de Colonia del 
Sacramento a participar 
en una charla informativa 
dirigida a quienes deseen 
sumarse como nuevos 
voluntarios. Esta instancia 
busca integrar a personas 
comprometidas que 
quieran formar parte del 
programa de voluntariado 
y contribuir activamente 
en la labor por la cura del 
cáncer en niños y 
adolescentes.

La actividad se llevará a 
cabo el próximo lunes 27 
de abril a las 19:00 horas. 
El punto de encuentro 
será la Sede Social del 
Club Plaza Colonia, 
ubicada en la calle 
General Flores 272.

Para aquellos interesados 
en obtener más 
información o realizar 
consultas previas, la 
organización ha puesto a 
disposición los números 

de contacto 098 304 761 
y 094 774 810. Es una 
oportunidad invaluable 
para conocer de cerca el 
trabajo de la fundación y 
brindar apoyo a los 
jóvenes pacientes y sus 
familias.

El Ministerio de Salud 
Pública procedió a la 
reglamentación de la Ley 
N° 20.431, la cual 
reconoce el derecho de 
las personas a solicitar la 
eutanasia bajo 
condiciones específicas. 
Esta normativa establece 
un marco operativo claro, 
garantista y con el 
acompañamiento 
necesario para su 
implementación efectiva 
dentro del sistema 
nacional de salud.

“La reglamentación hace 
posibles derechos, 
establece garantías y 
asegura la supervisión del 
proceso en el cual la 
persona toma la decisión 
de tener una muerte 
digna recurriendo a la 
eutanasia”, señaló la 
ministra de Salud Pública 
respecto a la nueva 
disposición.

Requisitos y 
procedimiento de acceso

La normativa define con 
precisión los criterios para 
acceder a este derecho: 
ser mayor de edad, 
poseer aptitud psíquica, 
cursar una enfermedad 
incurable e irreversible o 

encontrarse en etapa 
terminal, y experimentar 
sufrimientos persistentes 
considerados 
incompatibles con la 
dignidad propia.

El procedimiento se 
desarrolla de forma 
gradual a partir de una 
solicitud expresa, libre y 
por escrito del interesado. 
El proceso incluye la 
evaluación de un médico 
actuante y una segunda 
opinión médica 
independiente. En caso 
de existir discrepancias 
entre los profesionales, la 
reglamentación prevé la 
intervención de una junta 
médica para garantizar 
una resolución fundada y 
segura.

Controles, autonomía y 
garantías

La ministra explicó que el 
procedimiento se basa en 
múltiples controles, tales 
como la evaluación 
médica, la ratificación de 
la voluntad y un registro 
clínico exhaustivo. 
Asimismo, se incorpora 
una instancia de 
ratificación para confirmar 
que la decisión se 
mantiene en el tiempo y 
no responde a presiones 
externas. Es fundamental 
destacar que la voluntad 
del solicitante es 
revocable en cualquier 
etapa del proceso.

Los equipos de salud 
tienen la obligación de 
brindar información 
completa sobre todas las 
alternativas disponibles, 
incluyendo los cuidados 
paliativos, asegurando 
que la decisión sea 
plenamente informada. 
Además, los prestadores 
de salud deben garantizar 
el acceso, el 
acompañamiento y el 
cumplimiento de cada 
fase del procedimiento.

“La libertad del paciente 

está garantizada en todo 
momento, incluso para 
elegir aspectos como el 
lugar donde se realizará o 
si desea estar 
acompañado”, afirmó la 
jerarca. El procedimiento 
podrá llevarse a cabo 
tanto en una institución 
de salud como en el 
domicilio del paciente, 
siempre que se cumplan 
las condiciones 
necesarias.

Protocolo de actuación y 
supervisión

El Ministerio de Salud 
Pública ha elaborado un 
Protocolo de Actuación, 
que será aprobado por 
Ordenanza Ministerial y 
estará disponible en la 
web institucional, con el 
fin de asegurar una 
aplicación clara y 
uniforme en todo el 
sistema de salud.

Finalmente, se crea una 
Comisión Honoraria de 
Revisión, cuyo cometido 
será supervisar que todos 
los procedimientos se 
desarrollen conforme a la 
normativa vigente, 
asegurando la 
transparencia y el pleno 
respeto a los derechos de 
las personas involucradas 
en el proceso.

El Ministerio de 
Salud Pública 
reglamentó la 

ley de eutanasia 
bajo un marco 
de garantías y 
perspectiva de 

derechos

SALUD



9PUBLICACIONES COLONIA

Jueves, 23 de abril de 2026                                      AÑO  VI - N° 1451

URUGUAY CIERRA 
UNA EXITOSA 

PARTICIPACIÓN EN 
LA SEAFOOD EXPO 

GLOBAL DE 
BARCELONA

La ciudad de Barcelona 
es sede esta semana de 
la Seafood Expo Global 
2026, reconocida como la 
feria más importante a 
nivel mundial para la 
industria de los productos 
del mar. Este evento 
estratégico, que reúne a 
los principales referentes 
del sector pesquero 

internacional, concluye su 
actividad hoy, jueves 23 
de abril en el recinto Fira 
Barcelona Gran Vía.

Durante las tres jornadas, 
la exposición congregó a 
miles de empresas y 
especialistas provenientes 
de más de 150 países, 
consolidándose como el 
espacio donde se definen 
las tendencias globales y 
se fortalecen los vínculos 
comerciales a gran 
escala. En este escenario 
de alta competitividad, 
Uruguay mantuvo una 
presencia destacada a 
través de la Dirección 
Nacional de Recursos 

Acuáticos (DINARA), que 
lideró la delegación 
nacional para promover la 
calidad y trazabilidad de 
los productos uruguayos.

La propuesta país en esta 
edición se vio fortalecida 
por una alianza 
estratégica con el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura 
(INAVI), articulando una 
imagen integral que 
potencia la oferta 
exportable de Uruguay en 
el exterior. Asimismo, el 
bloque nacional contó con 
el respaldo de 
importantes empresas 
privadas, entre ellas 
Valymar, LCA, Novabarca, 
CIUPSA, Polanco Caviar, 
Black River Caviar y 
Gadisur, quienes 
aportaron su experiencia 
para consolidar al país en 

mercados de alto nivel.

La Seafood Expo Global 
2026 no solo funcionó 
como una vidriera 
comercial de primer nivel, 
sino también como un 
foro fundamental para 
debatir sobre 
sostenibilidad e 
innovación tecnológica. 
Con su participación en 
esta cita mundial, 
Uruguay reafirma su 
compromiso con la 
promoción internacional 
de sus recursos acuáticos 
y su firme 
posicionamiento en el 
comercio global de 
productos del mar.

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CAMILETTI, 
EVARISTO y otrosSUCESIÓN" 
IUE 2­18875/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s EVARISTO 
CAMILETTI, CANDIDA 
COLLAZO COLLAZO y de 
RAUL ROBERTO CAMILETTI 
COLLAZO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de abril de 2026

LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOPEZ 
FERNANDEZ, MARGARITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80924/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MARGARITA LUJAN LÓPEZ 
FERNÁNDEZ, emplazándose 
por edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 21 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

RURAL

EDICTOS
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PUBLICACIÓN: 21/04 – 05/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
VILLANUEVA AQUINO, NELSA 
­ SUCESIÓN" IUE 2­6469/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nelsa 
Esther Villanueva Aquino, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 11 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " AGÜERO, 
ADVIENTO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
108152/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ADVIENTO 
LAZARO AGÜERO y de 
ROLANDO LAZARO AGÜERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/04 – 04/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GALLO 
LEONE, CARLOS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­16081/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CARLOS ALBERTO GALLO 
LEONE, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Colonia, 19 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/04 – 30/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ELIZALDE 
CHAMORRO, MARTINA c/ 
IDIARTE MONTIEL, 
FRANCADISOLUCIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
SOLICITADA POR UN SOLO 
CÓNYUGE" IUE 2­ 
66382/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
MARTINA MAGDALENA 
ELIZALDE CHAMORRO y 
FRANCA IDIARTE MONTIEL, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/04 – 29/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
HERNANDEZ DAVYT, REINA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7799/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Reina 
Margarita HERNÁNDEZ 
DAVYT, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 12 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 

Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUNIST 
VERA, PEDRO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­14455/2026, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s PEDRO 
GUALBERTO MUNIST VERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno 
en autos: "MIÑON QUINTANA, 
JHON ­ INCAPACIDAD", IUE 2­
6100/2026, se hace saber que 
por Resolución N° 147/2026 de 
fecha 11/02/2026, dictada por 
éste Juzgado, se ha designado 
curador/a interino/a al/a Sr/a. 
JHON RICHARD MIÑON 
ALVAREZ del denunciado 
JHON CHRISTOFER MIÑON 
QUINTANA, quien aceptó el 
cargo con fecha 04/03/2026 
sirviendo tal providencia de 
suficiente discernimiento y a los 
efectos legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 26 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MARTINA 
CALIGARI, OSCAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­12098/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Oscar 
Jose Martina Caligari, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PUCELLA 
TARASCO, GIUSEPPE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­86883/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
GIUSEPPE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA 
TARASCO o JOSE PUCELLA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 06 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 28/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado 
la RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
LAUTARO GABRIEL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
11/06/2010, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 3ª 
Sección del Departamento de 
Montevideo, Acta N° 787, en el 
sentido que: donde dice "Nació 
una criatura del sexo masculino 
que es hijo de Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Nació una criatura 
del sexo masculino que es hijo 
legítimo de Pablo Roberto 
Cecilia Cabrera, nacido el 
10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
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Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"PINO SANCHEZ, SOLEDAD ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­ 
120712/2025, se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE NACIMIENTO de: 
PRISCILA NICOL CECILIA 
PINO, inscripta el día 
22/03/2011, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 9ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 20, en el 
sentido que: donde dice 
"Comparece Pablo Roberto 
Cecilia, nacido el 10/07/1978..." 
debe decir "Comparece Pablo 
Roberto Cecilia Cabrera, nacido 
el 10/07/1978..." por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 25 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/04 – 06/05
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GRASSI, EDUARDO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­22166/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Eduardo Ulises GRASSI y 
Griselda Martha GONZÁLEZ 
BERÓN, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LACAVA TORRES, JOSE y otro 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
10080/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Justo Germán 
LACAVA GAGNEBIN y José 
Germán LACAVA TORRES, 
emplazándose por edictos a 

herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASTRO, 
JUAN y otro ­ SUCESIÓN" IUE 
2­9244/2026, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Juan Tomas Castro 
y Ada Nelsi Rodas Ré, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CARLOTO GINDRI, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­18651/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s José 
Newton CARLOTO GINDRI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
90 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 23 de marzo de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CARRO 
PECCI, RUDIS ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­107219/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s RUDIS SILVERIO 

CARRO PECCI, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 13 de febrero de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/04 – 27/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ 
MIñON; WILFREDO JOSE 
SUCESION" IUE 225­337/2022, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Wilfredo José GONZÁLEZ 
MIÑON, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 03 de junio de 2022
DANIELA FONTANA MARFURT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AHLERS CLARK, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21588/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Hugo 
Harildo AHLERS CLARK, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de abril de 2026
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CABEZAS, 
MARIA y otroSUCESIÓN" IUE 
2­124096/2024, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA ISABEL 

CABEZAS y ELIO OSCAR 
FERNANDEZ ROGEL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de marzo de 2026
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 13/04 – 24/04
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
EMANUELLI, NORMA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­14392/2026, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Norma 
Inés Suárez Emanuelli, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de marzo de 2026
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo III Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/04 – 23/04
________________________
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CARMELO: Playa 
Seré será el 

escenario de la 
tercera fecha del 

Circuito Nacional de 
Remo para celebrar 

el centenario del 
Rowing Club

La ciudad de Carmelo se 
posiciona este fin de 
semana como la capital 
del remo uruguayo. El 
próximo sábado 25 de 
abril, las aguas de Playa 
Seré recibirán la tercera 
fecha del Circuito 
Nacional de Remo, en un 
evento que trasciende lo 
estrictamente competitivo. 
Esta jornada deportiva se 
enmarca en los festejos 
por el centenario del 
Carmelo Rowing Club, 
una institución 
emblemática que celebra 
100 años de rica historia y 
aporte al deporte 
nacional.
La actividad, organizada 
de forma conjunta con el 
Municipio de Carmelo y la 
Federación Uruguaya de 
Remo, comenzará a partir 
de las 09:00 horas. Se 
espera una jornada de 
alta intensidad en el agua, 
donde los mejores 
remeros del país se darán 

cita para competir y, al 
mismo tiempo, rendir 
homenaje a la trayectoria 
del club anfitrión. Se invita 
a toda la comunidad y a 
los amantes del deporte a 
acercarse desde 
temprano para disfrutar 
de un espectáculo de 
primer nivel en un entorno 
natural privilegiado.

CARMELO: El 
Rowing Club se 

sube al podio en la 
Copa de 

Campeones de 
Voley

El voleibol de Carmelo 
vuelve a posicionarse en 
la elite nacional tras una 
actuación memorable del 
plantel mayor masculino 
del Carmelo Rowing Club. 
En el marco de la 
prestigiosa "Copa de 
Campeones", una cita 
que congregó a los 
máximos exponentes de 
distintos departamentos y 
contó con la jerarquía de 
un invitado internacional, 
el equipo local logró 
conquistar un meritorio 
tercer puesto.
Fue un fin de semana de 
altísima intensidad 
competitiva, donde el 

Rowing debió sortear 
cruces sumamente 
complejos y partidos de 
trámite cerrado que 
exigieron al máximo la 
capacidad técnica y la 
entrega física del grupo. 
Punto a punto, los 
carmelitanos demostraron 
que están a la altura de 
los grandes desafíos, 
logrando meterse en el 
podio de un torneo que se 
caracteriza por su 
exigente nivel de juego.
Más allá del trofeo 

obtenido, queda el 
reconocimiento a un 
proceso de trabajo que 
sigue dando frutos. La 
institución manifestó su 
orgullo por la forma en 
que el equipo representó 
a la ciudad y al club, 
dejando claro que el 
voleibol del Carmelo 
Rowing continúa siendo 
un referente ineludible en 
el mapa deportivo del 
país.

DEPORTES


